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EXPEDIENTE: 00983/INFOEM/IP/RR/2013 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE METEPEC 

PONENTE POR 

RETURNO: 

COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 
 

R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00983/INFOEM/IP/RR/2013 promovido por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo “EL 
RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE METEPEC, en lo 
sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente resolución, con 
base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 19 de Marzo de 2013 EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual requirió le 
fuese entregado a través de dicho sistema automatizado, lo siguiente: 

 

“Solicito copia digitalizada el parte de novedades de los días 1, 4 de enero 2013, así como el parte de 

novedades de el día 17 de marzo del presente año emitidos por la dirección de seguridad pública (sic)” 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue 
registrada en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
00032/METEPEC/IP/2013. 

 

II. Con fecha 16 de Abril de 2013 EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 
de información en los siguientes términos: 

 

“Se notifica respuesta a su solicitud de información mediante oficio UDT/MET/055/2013, se adjunta el 

mismo” (sic) 

 

Los archivos adjuntos contienen lo siguiente:  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 17 de abril de 2013 EL RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
00983/INFOEM/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad 

 

“Se niega la información. 

Se me indica que es clasificada, sin embargo ¿cómo puedo saber las actividades que realizan el servidor 

público? Si con esta respuesta ocultan las actividades realizadas” (sic) 

 

IV. El Recurso 00983/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado 
de origen a través de EL SAIMEX al Comisionado Federico Guzmán Tamayo. No 
obstante lo anterior, mediante acuerdo del Pleno de fecha 28 de mayo, se ordenó el 
returno al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey Chepov, a efecto de 
que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 18 de abril de 2013, EL SUJETO OBIGADO presentó el informe de 
Justificación para abonar lo que a su derecho convenga, mediante archivos adjuntos en 
los siguientes términos:  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARCHIVO UNO 
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VI. Con base a los antecedentes expuestos y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, es competente para resolver el presente recurso de 
revisión presentado por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 76 y 78  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.-Que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta y aportó informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asiste y conviene. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar en el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expedite y tomando en consideración la respuesta e 
informe justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la entrega de la 
información es incompleta o no corresponde a la solicitada. 
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El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis 
se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad porque se 
niega la información por ser clasificada sin embargo como puede saber si las 
actividades que realiza el servidor público, si con la respuesta se ocultan las 
actividades realizadas. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Análisis de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de determinar la 
procedencia de la clasificación de información a la que alude en la respuesta.  
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b).La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución, se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la clasificación aludida por EL SUJETO OBLIGADO, a fin 
de determinar si la misma se encuentra ajustada a derecho. 

En ese temor, es pertinente recordar que la solicitud de información se hizo consistir 
en: 

 

“Solicito copia digitalizada el parte de novedades de los días 1 y 4 de enero 2013, así como el parte de 

novedades de el día 17 de marzo del presente año emitidos por la Dirección de Seguridad Publica” (sic) 

 

EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información planteada por el 
ahora RECURRENTE, señalando que la información es de carácter reservado por un 
periodo de nueve años, lo anterior en virtud del Acuerdo emitido en la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, celebrada el 8 de 
abril del año en curso, lo anterior con fundamento en los artículos 19, 20 fracción I y 22 
de la Ley de la materia, del cual sólo adjunta dos fojas.  

No obstante lo anterior, a través de informe Justificado confirma su respuesta original y 
adjunta el oficio No. DSPTyB/1533/2013, mediante el cual el Director de Seguridad 
Pública solicita se clasifique como reservada la información solicitada, el Acta de la 
Primera Sesión Ordinaria del Comité de información del H. Ayuntamiento de Metepec, 
Estado de México, integrada por un total de 11 hojas de las cuales se advierte que en 
punto 3 de dicha acta se exponen en las hojas 4 y 5 argumentos distintos a los 
enviados en la respuesta original y el Oficio UDT/MET/ 191/2013 consistente en el 
informe justificado en el que de igual manera expone argumentos mas amplios por lo 
que considera que la información es reservada, distintos a los referidos en la respuesta 
original.  



 

28 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE: 00983/INFOEM/IP/RR/2013 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE METEPEC 

PONENTE POR 

RETURNO: 

COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 
 

Derivado de lo anterior, resulta procedente determinar la naturaleza de la infamación 
solicitada y en este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios dispone: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo primero y décimo 
segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene 
por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 
corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión 
de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante procedimientos 
sencillos y  expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a la 
información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

A) El acceso a la información pública; 

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas.” 

 

Del dispositivo legal en cita, se advierte la regla general sobre lo que debe 
considerarse como información pública de modo que esta se ciñe sobre todo aquello 
que sea información en ejercicio de sus atribuciones será considerado publico siempre 
que tenga por objeto transparentar el ejercicio de la función pública, sirva para 
promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad y contribuya a la 
mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 

De forma consecuente el artículo 3 de la Ley en cita, dispone que todo sujeto obligado 
esta compelido a dar observancia al derecho de acceso a la información, en cuyo caso 
implica los siguientes tres supuestos: 

I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, sea generada por los sujetos obligados; 
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II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y 

III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, 
define como Información Pública a: 

 

“La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus 
atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 
expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 
estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De lo anterior, queda evidenciado que el Derecho de Acceso a la Información pública, 
como derecho fundamental expresamente incorporado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, al implicar el acceso a documentos (en lato sensu o interpretación amplia), es 
decir, de cualquier registro en posesión de toda autoridad, entidad u órgano y 
organismo públicos o denominados Sujetos Obligados en términos de la Ley de la 
materia, implica la puesta a disposición de los soportes documentales como un 
principio general. Incluso si se toma en cuenta -como ya se expuso- de conformidad 
con la Ley de la materia, dicho acceso es sin importar su fuente o fecha de 
elaboración, lo que además conlleva al entendido de que la conservación del 
patrimonio documental en poder de los Sujetos Obligados. 

En este contexto, por regla general, se trata de información pública, y en este sentido, 
se debió entregar a EL RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los 
SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
de la materia, deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 
atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en 
sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el 
artículo 7 de la ley aludida el ayuntamiento es sujeto obligado. Efectivamente los 
artículos referidos disponen lo siguiente: 
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“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones.” 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones.” 

 

Una vez delimitado lo anterior, resulta oportuno entrar al análisis de la clasificación 
aludida por EL SUJETO OBLIGADO y en este sentido, se ha de decir que aunque en 
un primer momento sólo adjunta dos fojas del acuerdo de clasificación como reservada 
de la información solicitada, lo cierto es que a través del Informe Justificado remite el 
acuerdo correspondiente; por lo que en este sentido, se ha de decir que respecto del 
acuerdo de Clasificación que nos ocupa, el mismo debe observar lo dispuesto en los 
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública,  Acceso, Modificación, Sustitución, 
Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 

CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el responsable 
de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y 
resolución. 

 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación de 
la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 
previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un 
daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción previstos en el artículo 20 de  la Ley; 
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g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación de 
la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas 
de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y 
supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Derivado del contenido y alcance de los preceptos legales transcritos, se colige que la 
naturaleza de la información como reservada atiende a tres puntos importantes y se 
refieren -el primero de ellos- a que exista un razonamiento lógico jurídico que 
demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 20, -el 
segundo- atiende a que la publicidad de la información amenace el interés protegido 
por la Ley, y –tercero-  la existencia de elementos objetivos que permitan determinar 
que se causara un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos 
protegidos por la Ley.  

En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el 
procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la 
misma debe ser clasificada, sometiendo la clasificación al Comité de Información quien 
elabora un acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 
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En razón de ello, para clasificar determinada información como reservada, se exige que 
los Sujetos Obligados acrediten el cumplimiento de ciertos extremos legales, como son 
los elementos de forma y los elementos sustanciales, de fondo u objetivos.  

En los -elementos de forma- está la emisión y adjunción del acuerdo por parte del 
Comité de Información a la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, mismo que debe 
contener como requisitos de forma:  Lugar y fecha de la resolución; el nombre del 
solicitante; la información solicitada; el número del acuerdo emitido por el Comité de 
Información mediante el cual se clasificó la información; el informe al solicitante de que 
tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 
notificación de dicho acuerdo; y los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del 
Comité de Información 

No obstante como se aprecia del contenido del acuerdo de referencia, el mismo no 
cumple con todos y cada uno de los requisitos de referencia, puesto que si bien se 
aduce a la clasificación entre otros del parte de novedades, esto no es en atención a la 
solicitud de información que diera origen al presente recurso de revisión, por lo que no 
cuenta con el nombre del solicitante, la información solicitada, tampoco se informa al 
solicitante que tiene el derecho de inconformarse ante tal resolución y el términos para 
ello. 

Por su parte como -elementos de fondo o sustanciales-, se tiene el de exponer el 
razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 20 de la Ley de la materia. 

Ahora bien, no debe pasar por desapercibido que el parte de novedades se trata de 
información que puede ser de acceso público pero en su versión pública, bajo la 
base de privilegiar el principio de máxima publicidad, ya que nada impide que los 
interesados obtengan acceso a la información que por definición legal es pública, 
siempre que la misma se encuentre en posesión de los sujetos obligados. Toda vez 
que la Ley de la materia, establece expresamente entre sus objetivos proveer lo 
necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, transparentar la gestión pública mediante la 
difusión de la información y favorecer la rendición de cuentas; por lo que este Instituto 
considera procedente la entrega de la información solicitada. 

En efecto, la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán 
obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación 
de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 
solicitante para consulta los documentos respectivos.  



 

33 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE: 00983/INFOEM/IP/RR/2013 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE METEPEC 

PONENTE POR 

RETURNO: 

COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 
 

Es así que se puede definir como contenido y alcance del derecho de Acceso a la 
Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 
pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos 
federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la 
contenida en los documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus 
atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información 
Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 
archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de 
los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

Como consecuencia, el derecho de acceso a la información que se encuentra 
consagrado en el artículo 6 de la Constitución Federal y en el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en la Ley de 
Transparencia invocada, no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección del 
interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que buscan 
velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, ya que el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto 
a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en esa 
atención es que la restricción excepcional son la "reserva de información" o la 
“información confidencial”, está última bajo el espíritu de proteger el derecho a la 
privacidad de las personas.  

El artículo 6 de la Constitución Federal ha reconocido de manera expresa el derecho de 
acceso a la información pública, y que toda la información pública en posesión de los 
órganos del Estado Mexicano es pública; y que si bien se admiten algunas excepciones 
al derecho de acceso a la información pública gubernamental, esto siempre y cuando 
existan razones de interés público que fijen las leyes, pero siempre prevaleciendo en la 
interpretación de este derecho el principio de máxima publicidad.   

En este contexto, si bien es cierto el derecho de acceso a la información posee la 
naturaleza de garantía individual, y se ha reconocido como regla general que toda la 
información en que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo o 
porque recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse como 
información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo 
la que se encuentre en alguno de los casos de excepción que se determinen por causa 
de interés público o la relativa a datos personales. Ello nos conduce que el derecho de 
acceso a la información se haya acotado cuando colisiona con otros bienes jurídicos 
previstos en la propia Carta Magna. Dichos bienes jurídicos por lo que se refiere a la 
materia del Derecho de Acceso a la Información, se materializan en información que por 
razones de interés general (reservada), o por tratarse de información que pueda afectar 
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la intimidad de una persona (confidencial), deberá permanecer fuera del alcance de la 
sociedad en forma temporal o permanente, respectivamente. 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios se disponga lo siguiente:  

 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en 
poder de los órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada 
de manera temporal, y  

2º) Que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo 
acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

En efecto, estas excepciones previstas en la propia Constitución Federal, así como en 
la Constitución local, se refiere a que la información sea clasificada como reservada o 
confidencial, y que en la Ley de la materia, se encuentran contenidas en el artículo 19, 
por lo que sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de Transparencia 
invocada, prevé las siguientes hipótesis jurídicas para su procedencia: 

 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales;  

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía  

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública.” 

                                                
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, expedido con 
motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por ejemplo, el caso de la 

seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de las personas y los actos 
relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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A mayor abundamiento la Ley de Transparencia invocada determina lo siguiente sobre 
los datos personales. 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(...) 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(...)” 

 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública. “ 

 

En concordancia con lo anterior,  y tomando en cuenta que el Transitorio Séptimo de la 
Ley, establece que las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia se aplicarán 
en tanto no se opongan a la Ley, es que resultan aplicables los Criterios Para la 
Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de 
México que disponen lo siguiente: 

 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona 
física identificada relativos a: 

 Origen étnico o racial; 

 Características físicas; 

 Características morales; 

 Características emocionales; 

 Vida afectiva; 
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 Vida familiar; 

 Domicilio particular; 

 Número telefónico particular; 

 Patrimonio; 

 Ideología; 

 Opinión política; 

 Creencia o convicción religiosa; 

 Creencia o convicción filosófica; 

 Estado de salud físico; 

 Estado de salud mental 

 Preferencia sexual; 

 El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 
relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se entiende 
para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se encuentran 
identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II 
del Artículo 12 de la Ley y; 

 Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

 

“Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 
hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio.” 

 

De los preceptos invocados, se desprende que en efecto, toda la información relativa a 
una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato 
personal y por consiguiente como regla general se trata de información confidencial, 
que debe ser protegida por los Sujetos Obligados. Sin embargo, como lo ha señalado 
en reiteradas ocasiones este Pleno no debe dejarse de lado que la protección no es 
absoluta en todos los casos por igual, que puede haber datos cuyo acceso puede ser 
público por cuestiones o razones de interés público que lo justifiquen. 

Asimismo, por datos de carácter personal debemos entender “toda información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, genética, acústica o de cualquier otro tipo, 
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona 
física identificada o identificable”, como lo son entre otros, la imagen, el nombre, el 
origen  étnico-racial, características físicas, domicilio, número telefónico, patrimonio, 
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ideología, opiniones políticas, afiliación gremial, creencias científicas, religiosas o 
filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, etc. 

Ahora bien este Pleno no quiere dejar de señalar que como Órgano Garante también 
de los datos personales, ha manifestado su convicción de que la protección del ámbito 
privado es el sistema de derechos individuales en que se funda nuestro orden jurídico, 
tales como las libertades de conciencia, expresión, tránsito y trabajo, la libertad de 
asociación, los derechos de propiedad, la inviolabilidad del domicilio y la 
correspondencia, la privacidad, y también de manera específica la protección de los 
datos personales. 

Que el ámbito de la privacidad -en la que también encuentra su fundamento la 
protección de datos personales-, no tiene más fin que el de otorgar al ser humano un 
espacio mínimo en el que logre desarrollarse como persona. 

Que el ámbito de la privacidad es la consecuencia de la individualidad, de la autonomía 
y de la libertad que se admiten como propias de todo ser humano. Y que por ello, todo 
Estado Democrático en su orden jurídico reconoce y establece la separación de un 
espacio privado, donde ni la autoridad ni un particular pueden intervenir. De ahí que se 
debe ofrecer garantías de protección al ámbito de lo privado.  

El ámbito privado sin duda es un elemento indispensable de la autonomía personal, el 
cual ofrece a todo individuo la seguridad de no ser molestado o de sufrir injerencias 
ajenas a su vida pública, que no haya intromisión arbitraria de nadie en el ámbito de su 
vida, bajo el entendido que ello constituye una de libertad que debe salvaguardarse. 

La protección de ese ámbito privado, se ha señalado también por esta ponencia que la 
mima obviamente abarca a las personas que ocupan un cargo público y que no 
pierden, por ese simple hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se 
encuentra resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros, y que las 
restricciones al derecho a la privacidad deben sustentarse en las propias limitaciones 
que la Ley determina. 

Luego entonces, todo hombre tiene derecho a mantener para sí de manera confidencial 
e inviolable ciertas manifestaciones de su vida.  Que sin su expreso consentimiento 
nadie puede inmiscuirse dentro de este ámbito personal, salvo que por disposición de 
la Ley así se prevea.  Sobre lo anterior, es que debe resguardarse un equilibrio entre 
las fronteras entre lo público y lo privado, a fin de garantizar por un lado la 
transparencia y el acceso a la información pública como derecho fundamental, y por el 
otro proteger la privacidad, concretamente en una de sus expresiones como lo son los 
datos personales, mediante la confidencialidad de la información. 
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En el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen 
diferenciado de protección, así, mientras todos los datos personales son sensibles, 
algunos datos deben ser especialmente resguardados, por tratarse de datos 
especialmente protegidos o “duros”, en los que no se puede permitir su acceso público 
y en el que se requiere necesariamente del consentimiento expreso para su 
divulgación. Pero se insiste, existen datos que si bien son personales no tienen el 
carácter de duros y hay la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para 
su titular.  

De esta manera, se puede afirmar que el no acceso público de datos personales no es 
absoluto, y que la ley permite de manera expresa su divulgación o bien en 
consideración del principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6 de la 
Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del Estado de México. 

Luego entonces, la información confidencial, como la que contiene datos personales, 
puede llegar a divulgarse cuando existen razones de interés público relacionadas con 
los objetivos de la Ley de Transparencia varias veces invocada. Por lo que se ha 
estimado que si razonablemente se permite asegurar que los beneficios sociales de 
divulgar la información serán mayores a la eventual afectación de los intereses de los 
particulares, y que por lo existen elementos que así lo justifican resulta procedente la 
divulgación de la información confidencial. 

Efectivamente, si el acceso a determinada información en poder de los Sujetos 
Obligados permite promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de 
cuentas de los Sujetos Obligados hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la 
gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas gubernamentales y/o permite 
incentivar la promoción en la cultura de transparencia, resulta loable permitir su acceso 
aun tratándose de datos personales. Tal es el caso por ejemplo de las remuneraciones 
de los servidores públicos, de sus propios nombres, el cargo que ocupan, el lugar 
donde se desempeñan, en tratándose de determinados funcionarios designados el de 
conocer su experiencia o su grado de estudios, estos por citar solamente de entrada 
algunos ejemplos.  

En resumen hay información confidencial, como el caso de datos personales cuya 
acceso público es permitido por existir razones de interés público que lo justifican. Es 
decir, la información confidencial se integra básicamente por datos personales, pero no 
todos los datos personales son confidenciales. Para este Pleno se estima que en el 
caso en estudio, la información a que se refiere la solicitud de origen en efecto puede 
contener información de datos personales que tienen carácter confidencial en términos 
del artículo 25 fracción I de la Ley de la materia, como son los datos relativos a 
testigos, nombre de personas físicas que hayan denunciado una irregularidad, victimas 
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u ofendidos de delitos o por faltas administrativas, domicilios de particulares, o los 
relativos a un presunto responsable, por citar algunos.  Salvo el caso de nombres de 
los propios servidores públicos (policías) como regla general es información pública. 

Por otro lado, y ante el hecho de que el documento fuente que se ponga a disposición 
del Recurrente puede llegar a contener como datos, hechos o circunstancias 
vinculados directamente con averiguaciones previas en trámite por lo que en este 
supuesto  se deberán deben también debe suprimirse o eliminarse dentro de las 
versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, por 
estimar que dicho dato es información clasificada por encuadrar dentro de la causa de 
reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que si se 
encuentra integrado a la averiguación previa en trámite y forma parte de la información 
que valora el Ministerio Público a fin de conocer la verdad histórica de un hecho 
posiblemente constitutivo de delito. 

Sin embargo, es necesario afirmar que para que opere las restricciones –repetimos 
excepcionales- de acceso a la información en poder de los sujetos obligados se exige 
actualizar los supuestos normativos aplicables a cada caso. Así, por ejemplo para el 
caso de la “reserva de la información” se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, lo que implica por un lado el acuerdo del Comité de 
Información que clasifique la información, pero además debe cumplir con los siguientes 
elementos: 

I.- Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 
las hipótesis de excepción previstas en la Ley (debida fundamentación y motivación); 

II.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 
interés protegido por la Ley; (existencia de intereses jurídicos) 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la 
prueba del daño). 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las 
hipótesis jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos que en 
caso de publicarse la información se causaría un daño a los intereses jurídicos 
protegidos por los ordenamientos jurídicos, daño que no puede ser un supuesto o 
posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el 
daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se 
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considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría el 
daño (tiempo de reserva). 

Es así, y con el fin de dejar claro la motivación anterior y la debida fundamentación es 
que cabe reproducir los artículos antes referidos que a la letra ordenan: 

 

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 
siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 
de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la Ley;  

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 
supuestos de excepción previstos en la Ley.  

 

“Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 
cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva” 

 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(...) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(...)”. 

 

En razón de los anteriores preceptos legales es de mencionar que la naturaleza de la 
información de reserva atiende a tres puntos importantes y se refieren -el primero de 
ellos- a que exista un razonamiento lógico jurídico que demuestre que aplica uno de los 
supuestos jurídicos contemplados en el artículo 20, -el segundo- atiende a que la 
publicidad de la información amenace el interés protegido por la Ley, y –tercero- la 
existencia de elementos objetivos que permitan determinar que se causara un daño 
presente, probable y especifico a los intereses jurídicos protegidos por la Ley. En esta 
tesitura y con el fin de ser puntuales se procederá a señalar porque razón este Pleno 
considera que puede ser información RESERVADA, invocando como fundamento o 
hipótesis normativa que se actualiza en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de la 
materia, que a la letra dispone: 
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“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando: 

(...) 

lV.- Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 
actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 
Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y 
de la recaudación de contribuciones; 

(...)”. 

 

Es importante contextualizar lo que establece el los Criterios para la Clasificación de la 
Información de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del estado de México, disponen lo siguiente: 

 

“VIGESIMO TECERO.- la información se clasificara como reservada en los términos de la fracción 
IV del artículo 20 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio a: 

I.- Las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes en caso de que la difusión de la 
información pueda impedir u obstruir las acciones de inspección, supervisión y vigilancia o 
fiscalización que realizan las autoridades competentes para vigilar el adecuado cumplimiento de 
las diversas obligaciones establecidas en las disposiciones legales; 

II.- Las actividades de prevención o persecución de los delitos en caso de que la difusión de la 
información pueda impedir obstruir la función la acciones o medidas implementadas para evitar 
la comisión de comisión de éstos; o bien, las atribuciones que ejerce el Ministerio Publico 
durante la averiguación previa y ante los tribunales del Poder Judicial de la Federación; 

III.- La impartición de justicia, en caso de que la difusión de la información pueda impedir u 
obstruir la función a cargo de los tribunales para conocer y resolver respecto de los juicios, 
asuntos, diligencias y controversias conforme a los plazos, formas y procedimientos 
establecidos en las leyes. 

IV.- La recaudación de las contribuciones, en caso de que la difusión pueda impedir u obstruir las 
actividades de captación, comprobación y fiscalización de ingresos tributarios realizados por las 
autoridades facultadas para ello, o de cualquier otra forma pueda afectar la recaudación de 
dichos ingresos, o”. 
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Como es posible observar, en el artículo 20, fracción IV de la Ley de la Materia se 
tutela o protege la información cuya difusión pueda poner en riesgo la persecución o 
prevención de los delitos, es decir, con lo dispuesto en dicha fracción se pretende evitar 
que la difusión de la información que se reserva impida u obstruya las acciones o 
medidas que instrumenta el Estado Mexicano para evitar la comisión de delitos, o bien, 
las atribuciones que ejerce el Ministerio Público durante la averiguación previa, que 
pudiera dar lugar a evadir la justicia por parte de los probables responsables de la 
comisión de un delito.  

Por todo lo expuesto anteriormente, estas son las razones fundamentales de que 
existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad 
ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste 
información pública como información clasificada, esta última no es pretexto para negar 
la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 
2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento 
cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se 
niega mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 
como reservada o confidencial para permitir su acceso.” 

 

“Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate de 
información clasificada como reservada o confidencial” 

 

“Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 
clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 
sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.” 

 

En consecuencia se debe contemplar que en el caso de que en los documentos que 
soporten la información a que se refiere la solicitud de origen, contuviera información 
relativa con datos personales que tienen carácter confidencial en términos del artículo 
25 fracción I de la Ley de la materia, como son los datos relativos a testigos, nombre de 
personas físicas que hayan denunciado una irregularidad, victimas u ofendidos de 
delitos o por faltas administrativas, domicilios de  particulares, o los relativos a un 
presunto responsable, por citar algunos, serian datos que deberán testarse o 
suprimirse de la versión publica. Salvo el caso de nombres de los propios servidores 
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públicos que como regla general es información pública, pero en todo caso deberá 
emitir el acuerdo correspondiente de acuerdo su sustento legal en los artículos 25, 28 y 
30 de la Ley de la materia. 

Así mismo en el caso que el parte de novedades se encuentre relacionado con alguna 
averiguación previa en trámite estos si deben considerarse como reservados de 
acuerdo a la fracción IV ya que pueden contener hechos o circunstancias descritos en 
estos y se relacionen con alguna averiguación previa en trámite o en reserva para lo 
cual deberá emitir una resolución sobre la correspondiente reserva debidamente 
fundada y motivada, conforme a lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 30 de la Ley de la 
materia. Por lo que la entrega que se realice a EL RECURRENTE, debe hacerse en 
“versión publica” en términos del artículo 2 y 49, en concordancia con el 3 de la Ley de 
Transparencia invocada. 

 

De lo anteriormente expuesto se deriva: 

 Que el alcance del derecho de acceso a la información, se puede llegar a 
materializar en el derecho de acceso a toda documentación que en el ejercicio 
de sus atribuciones, sea generada, administrada o se encuentre en posesión de 
los Sujetos Obligados. 

 Que se trata de información Publica en su versión pública, por lo que en este 
contexto, EL SUJETO OBLIGADO debe entregar la documentación que soporta 
la información respectiva en versión pública previo acuerdo que emita el Comité 
de Información debidamente fundado y motivado. 

 

Por último, se analizará el inciso b) de la litis en los términos de la procedencia o no de 
la casual de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 
71 de la Ley de la materia. 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que resulta aplicable al caso la 
fracción IV, esto es que se considere que la respuesta es desfavorable a la solicitud 
planteada, ello en atención a que si bien se aduce reserva de la información, esta solo 
corresponde en aquellos casos que así proceda y no respecto de todo el documento, 
así mismo en la clasificación aducida, no se contempla la información de naturaleza 
confidencial al cual están obligados a resguardar todos los sujetos obligados. 

En atención a lo anterior, si bien la respuesta es desfavorable, también lo es el hecho 
de que no toda la información contenida en los partes de novedades a que se refiere la 
solicitud de información es pública y por tanto la misma debe proporcionarse en versión 
pública.  

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. XXXX 
XXXXXXXXXXXX, y parcialmente fundados los motivos de Inconformidad, por lo que 
se modifica la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO en términos de los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que la respuesta desfavorable con base en la causal del 
recurso de revisión prevista en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX la 
información siguiente: 

 Versión pública del parte de novedades de los días 1, 4 de enero 2013, así como 
el parte de novedades de el día 17 de marzo del presente año emitidos por la 
Dirección de Seguridad Publica, específicamente los nombres de policías 
dedicados al combate de la delincuencia organizada. 
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Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 
artículo 30 fracción III donde funde y motive las razones sobre los datos que se 
supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones 
públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, acuerdo que 
deberá acompañarse también al momento de cumplirse esta resolución por el Sujeto 
Obligado en el plazo que le otorga la Ley. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para su debido cumplimiento en términos del artículo 76 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. CON EL VOTO EN CONTRA DE FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 18 DE JUNIO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00983/INFOEM/IP/RR/2013. 


